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CG/278/2016 

 

ACUERDO QUE PROPONEN LAS COMISIONES PERMANENTES DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS Y DE ADMINISTRACIÓN, AL 
PLENO DEL CONSEJO GENERAL, RELATIVO A LA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO INE/CG434/2016 QUE CONTIENE LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL  
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS 
Y LOS ASPIRANTES AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO;  DEL C. RUFINO MONTIEL ESCUDERO, CORRESPONDIENTE 
AL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, HIDALGO 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 11 de mayo del año 2007, entró en vigor la Ley Electoral del 
Estado de Hidalgo, bajo cuya vigencia se desarrollaron los procesos 
electorales en el que se renovó al Poder Ejecutivo, Legislativo e integración 
de ayuntamientos del Estado de Hidalgo en los años de 2010, 2011 y 2013. 
 
2. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral (en adelante 
ñINEò) es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
3. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del ñINEò la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las y  los candidatos.  
 
4. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión 
de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, 
así como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 
competencia.  
 
5. El 6 de junio de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
ñINEò, se aprobó el Reglamento de Comisiones, mediante el Acuerdo 
INE/CG45/2014.  
 
6. Mediante el Acuerdo INE/CG99/2015, del Consejo General del ñINEò 
aprobó las convocatorias para la designación de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los organismos públicos 
locales de los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz.  
 
7. En sesión extraordinaria, celebrada el 9 de diciembre de 2015, el Consejo 
General del ñINEò, aprobó el Acuerdo INE/CG1011/2015, por cual se 
Determinan Las Reglas para la Contabilidad, Redición de Cuentas y 
Fiscalización, así como los Gastos que se Consideran como de Precampaña 
para el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, así como para los Procesos 
Extraordinarios que pudieran derivar, a celebrarse en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; 
especificando en su artículo 1 que para el caso de aspirantes a una 
candidatura independiente que sean parte de la referida temporalidad, les 
serán aplicables la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de 
Fiscalización, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad.  
 
8. En sesión extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2015, el Consejo 
General del ñINEò, aprobó el acuerdo INE/CG1082/2015, por el cual se 
Emiten los Lineamientos para Establecer el Proceso de Captura de 
Información en el Sistema Nacional de Registro de Precandidaturas y 
Candidaturas así como de las y los Aspirantes y Candidaturas 
Independientes.  
 
9. En sesión extraordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2015, la 
Comisión de Fiscalización del ñINEò, mediante acuerdo CF/076/2015, aprobó 
los Lineamientos para la Operación y el Manejo del Sistema Integral de 
Fiscalización que deberán Observar los Partidos Políticos, Coaliciones, 




